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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto

de fecha 26 de noviembre del 2021 que adjudicó y contrató a la

Y CONSTRUCCION LIMITADA, RUT N'76.124.467-1, la

la "ADQUISICION E INSTALACION DE SEMAFOROS EN LA

MANQUEHUE CON CARLOS ALVARADO, COMUNA DE LAS

CONDES" ID N'2560-47-LP21, del portal www.mercadopublico.cll¿el punto A.19 de las Bases

Administrativas que señala la posibilidad de aumentar o disminuir el valor del contrato/la solicitud

de modificación realizada mediante libro de obras, páginas 4 y 5 de fecha 29 de diciembre de

2021¿{ Acta de entrega de terreno de fecha 29 de diciembre de 2021flnforme de Imputación 4296

de Administración y Finanzas, Decreto Alcaldicio Sección I' N'3.385 de 27 de julio de 2021 que

establece el orden de subrogancia del cargo de Alcaldesa.I''y, en uso de las facultades que me

confieren los ans. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de mayo de 2006,

publicado en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley No1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades!
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ENIERÍA

l DEJASE ESTABLECIDO la modificación del contrato de fecha 20 de diciembre de 2021 de

BRAMAL INGENIERÍA y CONSTRUCCION LIMITADA, RUT N'76.124.467-1 para la

"ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS EN LA INTERSECCIÓN DE AV.

MANQUEHUE CON CARLOS ALVARADO, COMUNA DE LAS CONDES" ID N'256047-

LP21, adjudicada mediante Decreto Alcaldício Sección I' N'4695 de fecha 26 de noviembre

del 2021, en el sentido de aumentar el monto del contrato, según el siguiente detalle, cuyos

t?bikajos comenzaron a ejecutarse el día 29 de diciembre del 2021 :
\

VALORES ADJUDICACIÓN
D N'256047-LP21

VARIACIONES DE LA OBRA
(AUMENTOS Y DISMINUCIONES)

PRECIO
UNIT

(UTM)
S/IVA

IB)

PRECIO
TOTAL
(UTM)

'A

PRECIO
UNIT

S/IVA

(B)

PRECIO
TOTAL
(UTM)
S/IVA

IA) x (B) = (C)

n de unidad de
SWATn
digital.Santiago

nten

(A) x (B) = (C)

ntegración de la unidad de
alcomunicacion

sistema de control

Reconfiguración unidad
de

unidad 7,6164 7,6164

de habilitación de
enlace de a
OTU con facilidad estándar
(no e
adicionales de habilitación
por parte de la compañía de
transporte de señal los que

consideraránse
alreembolsables menor

precio del mercado.)

13,8798

Provisión Controlador norma
UOCT, 12 etapas con
gabinete

87,01 78 87.01 78

Configuración controladores
norma UOCT 7.6164 7,6164

5,2922

7,6164

5.2922
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ITEM DESCRIPCION ENID CANT

8 Provisión de cable
instrumentación l PAR

m 112

9 Suministro TAG 1 .5" m 12

10 Suministro TAG 2" m 54

11 Suministro TAG 2.5" m 24

12 Suministro TAG 4" m 6

13
P revisión cable TM2 AW G
14

m 26

14
P rovisión cable TM3 AW G
16

m 235

15
Provisión cable TM8 AW G
16

m 1 35

16
P revisión cable TMI 2
AWG 1 6 m 250

17
Provisión de cable NSYA 1 6
mm2

m 10

18
Provisión cable NSYA 4mm2

ara tierra
m 250

19
Provisión electrodo de tierra
con mordaza

unidad  
20 Provisión poste simple

vehicular
unidad 3

21 Provisión poste simple
eatonal unidad 4

22 Provisión poste con brazo unidad 3

23 Provisión soporte adosado
ara lámoara semáfo ro unidad 9

24 Provisión soporte colgado
ara lámoara semáforo

unidad 4

25 Provisión soporte doble para
lámpara semáforo

unidad 3

26
Provisión batonera peatonal
norma UOCT de aluminio
con ampolleta LED

unidad 6

27 Provisión de señal reflectante
de cruce peatona

unidad 6
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  ITEM DESCRIPCION UNID CANT

  50 Montaje poste simple
vehicular -peatonal

unidad 7

  51 Montaje poste con brazo unidad 3

  52 Instalación soporte adosado
ara lámoara de semáforo unidad 9

  53 Instalación soporte colgado
para lámpara de semáforo

unidad 4

  54 Instalación soporte doble
ara lámpara de semáforo

unidad 3

  55 Instalación de lámparas
este simone o adosado

unidad 18

  56 Instalación lámpara poste
con brazo

unidad 4

  57 Montaje botonera peatonal unidad 6

  58 Montaje de señal reflectante
de cruce peatonal unidad 6

  59 Montaje de caja y soporte de
empalme unidad l

  60 Tramítación empalme
subterráneo 1 0A unidad l

  61
Instalación de interruptor
automático de 1 0A unidad l

  62 Suministro y confección de
mufa tide 3M

unidad 0

  63 Identificación y rotulación de
cables de controlador

controla
dor

l

  64 Suministra y colocación de
solera recta normal

m 36

  65 Remoción de soleras m 36

  66 Demolición de pavimento de
calzada m2 0

  67 Demolición de aceras m2 115

©   Construcción de aceras de
astelón m2 115
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* Valor de la UTM utilizada para el aumento de obras
(Dic - 21)

$54.171 .

2. Con la presente modificación, el monto contratado queda en $60.607.454; 1o que corresponde a #

un aumento aproximado del 1 ,88% del contrato original

 
ITEM DESCRIPCION UNID CANT

70.24 Área comedor trabajadores gl  
70.25 Gestión Derechos y Permisos

Serviu y Municipalidad gl  
70.26 Pago Derechos y Permisos

Serviu gl l

70.27
Ensayo compresión, impacto,
flexión y desgaste en

refabricados
un l

70.28 Reposición de jardín m2 103

70.29 Boleta de garantía SERVIU
1 50% {Rotura v reposición gl  

70.30 Proyecto pavímentación
SERVIU gl  

70.31 Informe certificación calidad
SERVIU gl l

70.32 Calicata inspección de
servicios e interferencias gl l

70.33 Retiro de escombros m3 12

70.34 Excavación, terreno cualquier
naturaleza (TCN

m3 12

70.35 Preparación terreno.
escarificado v comDactado m2 115

70.36 Peralte cámara en zona a
intervenir GU 4

70.37 Cálculo de programaciones
de puesta en servicio

int/per 8

70.38 Validación y sintonía fina int/per 8

70.39 Demarcación soleras (15
mts. del eie ml 104
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3. PUBLIQUESE por el Secretario Municipal el presente Decreto Alcaldicio en el portal /
www.mercadopublico.cl, ID 2560-47-LP21 .

4. BRAMAL INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA deberá adecuar la Garantía de Fiel

Cumplimiento del contrato, en forma proporcional a la presente ampliación en las mismas

condiciones de la garantía del contrato original de acuerdo con lo establecido en el punto /
A.2.2.2 de las Bases Administrativas.

5. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el portal www.mercadopublico.cl por el /

Secretario Municipal en la ID N'2560-47-LP21 .

6. En todo lo demás regará lo señalado en el Decreto Alcaldicio Sección I' N'4695 de fecha 26 de J'
noviembre del 2021 .

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 4r
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DISTRIBUCION:
- Interesados.
- Dirección Jurídica.

Dirección de Control.

Tesorería Municipal.
Dirección de Tránsito y Transporte Público
Oficina de Partes.
Secplan.
Departamento de ingeniería.
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